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V para cumplir la cual son necesarias la 
benevolencia de V. M. y la cooperación de 
su Gobierno.»

S. M. la reina contestó en términos pare
cidos á éstos:

«Señor embajador: Al presentarme las car
tas del presidente de la república francesa 
que os acreditan como embajador de ésta 
cerca de mi persona, os ofrezco el saludo 
de bienvenida á que teneis derecho como 
representante de un país unido á España por 
tantos vínculos y tan comunes intereses y 
relaciones, para la vida y conservación de 
los cuales es de todo punto precisa condi
ción el mantenimiento de la paz y de la tran- 
quilicTad pública.

Por esto, las encontradas tendencias que 
las vicisitudes de la historia han provocado 
á veces entre ambos pueblos han sido siem
pre pasajeras y terminadas por una más firme 
concordia y amistad, como nacidas de la 
comunidad de origen y raza y de las íntimas 
relaciones de lenguaje y literatura.

Hoy que las ciencias, las artes y los capi
tales de Francia han contribuido al desarrollo 
de la vida económica española, ménos han 
de turbarse las relaciones pacíficas de am
bos pueblos, basadas en el respeto de sus 
instituciones y en el deseo de cultura y 
progreso que á ambos anima.

Contad, pues, señor embajador, con mi 
sincero apoyo y la amistad más cordial de 
mi gobierno, así como con la seguridad de 
que en vuestra noble misión el pueblo es
pañol os considera su amigo, porque no de 
otro modo puede juzgar al que viene dis
puesto á compartir sus alegrías y sus tris
tezas.»

El embajador ostentaba en su pecho la 
banda de la Legion de Honor.

A la recepción han asistido los ministros 
de la Corona, grandes de España, jefes su
periores de Palacio, oficiales mayores de ala
barderos y damas de la reina-

ir* *
La Agencia. Fabra, comunicó anoche el si

guiente telegrama:
(íBerlin, 11.—La Gaceta Universal de la 

Alemania del Norte, que, como es sabido, 
es el órgano más caracterizado del Príncipe 
de Bismark, en su edición de esta tarde de
clara que la suspensión de las Córtes espa
ñolas y el anuncio de la próxima disolución 
de las mismas, aplazan el arreglo definitivo 
de la cuestión de las Carolinas,

Añade que las negociaciones entabladas de
ben considerarse como no terminadas, y que, 
por lo tanto, se aplaza la publicación oficial 
de los documentos que han mediado acerca 
de dicho asunto.»

El periódico aleman padece gravísima equi
vocación, toda vez que, no sólo el protocolo 
relativo á la cuestión de las Carolinas apa
rece publicado en la Gaceta de Madrid de 10 
del corriente, sino que existe el precedente, 
en que toda la prensa europea se ha ocu
pado, de haberse firmado en estos primeros 
dias de enero, relativamente al mismo asunto, 
otro protocolo entre España é Inglaterra, en 
virtud del cual se reconocen á esta última po
tencia las mismas franquicias comerciales pac
tadas con Alemania.

Antes de pretender que las negociaciones 
entabladas deben considerarse como no ter
minadas, la Gaceta Universal de la Alema
nia del Norte podía y debía haberse enterado 
del documento incontestable emanado de 

• nuestro Ministerio de Estado.
★ 

¥ ¥
Al tener noticia de la muerte del rey Don 

Alfonso (q. s. g. h.) el Presidente de la repú
blica Argentina, señor Roca, de acuerdo con 
su Gobierno, expidió un decreto con fecha 
26 de noviembre último disponiendo que en 
testimonio de duelo por la pérdida irrepa
rable que ha sufrido la nación española, en 
la persona de su soberano ondease la bandera 
nacional en todas las oficinas públicas de 
Buenos Aires y de las provincias el dia 30 del 
referido mes, haciéndose igual manifestación 
en los buques de guerra.

Esta resolución se puso en conocimiento 
de la legación española, manifestando el Mi
nistro de Relaciones exteriores «el sentido

CARTA DE LA PENÍNSULA.
(De nuestro corresponsal.) 

Madrid, 13 de enero de 1886.
«r Director del Diabio de Manila.

omi an- Desde mi anterior, 
Mi estimado o ñpindisi el hecho de 

7 del • gg la publicación en la mayor '™P”‘^j ¿r|eion ^oficial de haber
M la Reina Regente, en el 

Ío mes de su embarazo. Esta fausta no- quinto mes cíe gi telégrafo a 
ticia ha sido com P . pueblo 
esa, y solo he de dem^ d .1 v . 

la inagotable caridad de nuestra 
^T¿a SotoranaVe ha distribuido abun- 

m Stó dTl^real carta de ruego y en- 
El texto Cristina

KriSdo á todos los Prelados y Vicarios 
de España, es el siguiente:

“ Reina Regente.—Muy reverendo en 
P phre Cardenal Gonzalez. Mi muy 

V muy amado amigo Arzobispo, de To
mo PrLwlo de las Españas, Patriarca de 
1 Q Tnrlias capellán mayor, etc., etc. Sabed, 
t c, andS llora España la reciente y pre- 

I,™ muerte de mi muy querido y amado 
Sooso S M. el Rey doiiAlfonso (Q. S. G. H.), 
u” Divina Providencia, siempre misericor- 
Asa con esta Nación, me permite anun- 
.uA oue he entrado en el quinto mes de 
mi emhrazo, y como por ello debemos dar 
fl Dios las más humildes gracias, para que 
L reciba propiciamente y se digne darme 
un dichoso alumbramiento, os ruego y en- 
X-o que á este fin se hagum rogativas 
niiWicas V privadas en todas las iglesias de 
SXtro arzobispado en lo que me daré de vos 
¿or servida. Y de haberlo asi dispuesto, y 
ordenado me avisareis por mano ele mi in
frascrito Ministro de Gracia y Justicia. Y sea 
muy reverendo en Cristo Padre, Cardenal 
Gonzalez, mi muy caro y muy amado amigo. 
Arzobispo de Toledo, Nuestro señor en vues
tra continua protección y guarda.»

Despues de este suceso viene la solemne 
recencion del nuevo embajador de Francia, 
M. de Labüulaye con los pormenores que 
verá V. á continuación: . , n . □ • 

El personal de la embajada fue conducido 
á Palacio por cuatro coches de la real casa 
de graii gala. . , . , v 

La guardia de Palacio hizo los honores a 
la llegada del embajador, y en la escalera 
se hallaba un zaguanete de alabarderos que 
le acompañó hasta el salon del trono, donde 
se verificó la recepción. . • -a ' a a/t 

El embajador de Francia dirigió a S. M. 
la Reina estas ó parecidas frases: 

«Tengo la honra de poner en manos de 
V. M. las sartas en que el presidente de la 
república frqncesq me acreditq cprca de V. M. 
en calidad de embajador. .

La misión que me está conferida es, en 
primer término, la de asegurar las relacio
nes amistosas que felizmente existen entre 
Francia y España, países unidos, no tan 
solo por una frontera común, sino por in
tereses del mismo órden en la conservación 
de la paz y de la tranquilidad pública. 
Tiene también por objeto contribuir á estre
char los lazos de amistad que, á pesar de 
nuestras vicisitudes de la historia, no han 
dejado jamás de ser los que naturalmente 
deben existir entre dos países cuya len
gua y cuya literatura proceden del mismo 
origen. Esta amistad se estrecha más cada 

■ dia, porque la civilización, conduce hoy á 
los dos países, bajo instituciones igualmente 
respetadas por una y otra parte, á buscar 
la independencia y el engrandecimiento, no 
en luchas estériles, sino en un trabajo fe
cundo, conservándose como nunca fieles al 
mismo culto de las ideas generosas y de los 
sentimientos caballerescos.

Al servicio de tan noble causa dirigiré 
todos mis esfuerzos mientras dure una mi
sión que ha de asociarme á las tristezas 
como á las alegrías de la nación española.

pésame del Gobierno del Uruguay por el 
infausto suceso que ha enlutado al pueblo 
español.»

Al tener conocimiento de la muerte del 
rey don Alfonso, el gobierno de Costa-Rica 
(Centro-América) envió á la reina regente 
un sentido telegrama de pésame y además 
hizo publicar un artículo en la Gaceta oficial, 
dedicado á la muerte del que fué rey de 
España, del cual tomamos estos párrafos, 
que demuestran el cariño que conservan á 
la madre pátria las repúblicas hispano-ame- 
ricanas:

«Costa-Rica reconoce que el pendón glo
rioso á cuya sombra vivió durante tres si
glos es el mismo que hoy, repartido en 
cien colores, forma la bandera de cada uno 
de los pueblos hispano-americanos, dando 
de ese modo testimonio evidente de la uni
dad de nuestra raza y de nuestra partici
pación en las glorias españolas.

La república, al mirar á la madre pátria 
contristada por la inmensa pesadumbre que 
pone en sus ojos espesa nube de lágrimas, 
le tiende sus brazos y mezcla las suyas con 
las que en esta hora del más profundo des
consuelo vierte la noble y generosa nación 
que compartió con nosotros las aras de sus 
templos, su lengua, sus costumbres, su le
gislación y su sangre.»

El diario oficial aleman publica la carta 
que Su Santidad ha dirigido al Príncipe de 
Bismark, al enviarle la Orden de Cristo, 
con motivo de haber aquel propuesto la me
diación del Papa en la cuestión de las Ca
rolinas. Es un documenta que merece co
nocerse íntegro, y dice así:

«León XIH Papa—Al egregio Príncipe 
Otón de Bismark, gran canciller del Im
perio aleman.—Salud.

Las condiciones que hemos propuesto 
acerca de las islas Carolinas, han dado por 
resultado un feliz acuerdo: así es que hemos 
cuidado de que el augusto Emperador de 
Alemania fuese informado del gran júbilo 
que hemos sentido por ese resultado.

Pero á vos también, muy poderoso Prín
cipe, queremos participaros ios sentimientos 
de alegría de que estamos animados; á vos, 
que siguiendo vuestro propio juicio y vues
tra propia inspiración, habéis sido causa de 
que esa diferencia fuese sometida á nues
tra mediación. Si, reconocemos, conforme á 
la verdad, que si se han logrado vencer las 
múltiples dificultades que presentaba ese 
asunto, se debe en gran parte á la buena 
voluntad y al celo con que desde el prin
cipio hasta el fin habéis secundado nuestros 
esfuerzos.

Por eso os manifestamos nuestros senti
mientos de gratitud, en razon á que, gra
cias esencialmente á vuestro consejo, nos 
ha sido ofrecida la ocasión tan deseada de 
emplear en servicio de la paz un ministerio 
verdaderamente noble, un oficio que, si no 
es nuevo en iá historia de la Sede Apos
tólica, no ha sido por lo menos solicitado 
hace mucho tiempo, por más que responda 
á la naturaleza y á la ciencia del Pontificado 
romano.

Habéis seguido noblemente vuestra inspi
ración al considerar la cuestión según su 
propia esencia, y no según la opinion de 
otros y da la costumbre. No habéis vacilado 
un momento en confiarla á nuestra impar
cialidad y en ello habéis tenido el asenti
miento expreso ó tácito de todos los que 
juzgan imparcialmente, pero, sobre todo, el 
asentimiento particular de los católicos del 
universo entero, que seguramente han de
bido regocijarse todos por el honor hecho á 
su Padre y Supremo Pastor.

¿No ha sido vuestra sabiduría política el 
motor de la poderosa grandeza del Imperio 
aleman, que todos conocen y reconocen, de 
ese imperio provisto para lo futuro de poder 
y de fuerzas, gracias á esa misma sabiduría? 

Tampoco ha podido escaparse á ella que 
el poder que Nós ejercemos es de gran 
fuerza para la integridad del órden público 
y del Estado, sobre todo cuando podemos 
ejercer ese poder sin el menor obstáculo 
y cuando gozamos de entera libertad.

Séanos dado, pues, presagiar aquí el por
venir, y al considerar lo que ya se ha he
cho, cobrar en ello nuevas esperanzas para 
lo demás.

A fin de que tengáis un recuerdo de 
lo que hemos hecho y de lo que deseamos, 
os nombramos por las presentes letras ca
ballero de la Orden de la Milicia de Cristo, 
cuyas insignias os remitimos á la vez que 
esta carta.

Os deseamos, finalmente, todo bien de lo 
íntimo de nuestro corazón.

Dado en Roma, junto á San Pedro, el 
31 de diciembre del año 1885, el octavo de 
nuestro Pontificado.—León XIH, Papa.»

Estos son en cuanto á política general, in
terior y exterior, los principales sucesos, que 
como puede V. ver, son satisfactorios para 
España.

Respecto de otros, no puedo menos de 
señalar la profunda indignación que ha cau
sado en todas las clases de nuestra Socie
dad, un descabellado intento de perturbar 
el órden en Cartagena, efectuado por unos 
pocos ilusos. Ha sido un verdadero acto 
de locura reprimido instantáneamente, si 
bien á costa de graves heridas inferidas al 
bizarro general Fajardo, electo Segundo cabo 
de esas islas, y que se excedió en el cum
plimiento de su deber. Los autores de este 
acto que no se sabe como calificar, están, en 
poder de los tribunales de justicia. Es muy 
digna de elogio la actividad desplegada por el 
Gobierno y las Autoridades locales.

Como V. sabe mi estimado amigo, me 
abstengo de apreciaciones, y solo cito he
chos, pero llamo la atención de V. sobre 
los siguientes sueltos de i(La Corresponden
cia de España^i que á mi modo de ver, dan 
la clave de este infausto suceso.

«Se resintieron algún tanto los valores es
pañoles en el mercado de París y un poco 
más en el de Lóndres, pero ios telegramas 
oficiales y particulares de esta madrugada 
anunciaban que se iban reponiendo.»

«El señor ministro de la Gobernación ve
nía observando hace dos ó tres dias que 
desde París y Lóndres se espedían telegra
mas á Madrid ordenando que echaran papel 
á la plaza, telegramas que aumentaron la 
noche del 10, indicándose claramente una- 
jugada á la baja.

Sobre estas coincidencias se. hicieron ano
che insinuantes comentarios, que nosotros 
no queremos reproducir.

«Es fenómeno digno de notarse la seguri
dad con que se mantienen los valores pú
blicos ante sucesos tan criminales y repro
bados como los que acaban de ocurrir. Ape
nas se ha iniciado una baja relativamente 
insignificante, cuando ya se reponen los fon
dos públicos.»

Respecto de asuntos de esas islas, se re
miten hoy, la Memoria y estatutos de la 
Compañía de los Tranvías de Filipinas, que 
anuncié en mi anterior.

Ha producido en todos estos círculos la 
más favorable impresión, la noble y levan
tada conducta de esos leales habitantes con 
motivo de la gran desgracia que á la nación 
aflige. La Península entera les agradece pro
fundamente las inequívocas pruebas de ca
riño y afecto que han prodigado á nuestra 
augusta Real familia y á las instituciones 
que nos rigen. La desgracia tiene el don de 
unir y estrechar más y más los lazos que 
unen á los hermanos.

También es muy aplaudida, aquí, la ge
nerosa conducta de esas órdenes religiosas 
con motivo de la suscricion del crucero Fï- 
lipina.s, y todos estos círculos, sin distin
ción de matices políticos, encomian su acri
solado patriotismo, así como se muestran 
agradecidos á los esfuerzos que hacen esos 
honrados indígenas llevando su óbolo para 
dicha suscricion.

De noticias oficiales, nada digno de men
ción. El despacho se refiere á asuntos cor
rientes.

Hasta el 21 vía Brindisi:—:suyo, jR.

■V JAZDES

MADRID Á PIÉ.
(De nuestro corresponsal.)

Los teatros de la Córte, sin dejar de rendir 
culto á Talia y á Euterpe, han comenzado 
á consagrar los domingos á Terpsícore.

Es decir, los bailes de máscaras congregan 
ahora á todas las demi-mondaines madrile
ñas y á toda la goma masculina de la villa 
del oso.

Desde las tres de la tarde hasta las tres 
de la madrugada duró el otro dia una de 
esas fiestas coreográficas en el teatro de la 
Alhambra.

¡Doce horas seguidas de baile!
¡Ni que estuviéramos en una provincia lili- 

pina!...
Debe advertirse que hubo bofetadas entre 

varios concurrentes.
No es extraño. En doce horas hay tiempo 

para todo.

Va á desaparecer la fuente de la Puerta 
del Sol, levantándose en aquel sitio un 
Kiosco-estacion de tranvías.

La verdad es que la fuente no sirve más 
que para mojar á los transeuntes, en dias 
de viento.

Apenas se vé ya su penacho de agua en
tre aquel maremagnum de omnibus y co
ches de todas clases.

La fuente es un elemento de adorno y 
hoy lo puramente decorativo tiene que dejar 
el paso á lo útil.

Sin una fuente de surtidor puede pasar 
Madrid... pero el Kiosco-estacion de tran
vías está haciendo muchísima falta para que 
el transeúnte no sea atropellado por aquel 
haz apretada de vehículos.

La innovación proyectada no es madrileña, 
es parisiense.

Es decir que la estación nos vendrá de 
la capital de Francia como las capotas y los 
polisones, y las mañuelas.

El Alcalde de Madrid es una gran per
sona.

Ha dicho á la gente baja:
—¿Quieren Vds. ir á esperar á los Reyes 

Magos, con escaleras, faroles y acompaña
miento de turcas y de escándalos.

Pues paguen Vds. por el permiso una con
tribución prévia al Ayuntamiento.

Naturalmente este jarro de agua ha en
friado el sentimiento monárquico de los agua
dores, barrenderos y mozos de cuerda hacía 
'SS. MM. los Magos y estos vinieron sin que 
nadie saliese á su encuentro.

Así, así, sistema inglés.
Que todo cueste dinero.
Teoría social de un amigo mió:
Remedio infalible para que disminuyan 

los vicios:
—Subirlos de precio.

Se ha publicado un bando municipal dic
tando ciertas reglas urbanas, en prevision 
de que ocurra una nevada.

Leyendo ese bando, tirita uno de frió 
y cree, al dirigir en torno la vista, que vá 
á encontrarlo todo cubierto con finísimo 
sudario.

Un progresista exclamaba una vez emigran 
aplomo:

—Si la nieve pudiese tener ideas políti
cas, yo afirmaría que no era liberal.

—¿Por qué?
—Porque el que la coge, siente enseguida 

venir la reacción. *
El público ha creído que la nieve se 

presentaría en escena, llamada por las pre
visiones del alcalde y se ha apresurado á 
cubrirse de felpudos.

Los capitalistas que tienen bien cubierto 
el riñon se presentan en Recoletos con piel 
de león.

Los prestamistas con piel de pantera.
Las pollitas con piel de liebre.
Los gomosos con piel de oso colmenero.

- 396-
El señor de La Tour-du-Pic regresaba.
Rafael se alejó.
Matilde ocultó precipitadamente las flo

res bajo el cojín en el cual estaba sentada.
En lo sucesivo había ya un misterio 

entre ella y Rafael.
—¡He ganado!—exclamó alegremente la 

marquesa.—/Hurra por lord Archibald!...
—¡Sí dijo Matilde,—he perdido.
—¿Cuánto?—preguntó el duque, al subir 

á su carruaje.
—Veinticinco luises—respondió lajóven.

Luego murmuró por lo bajo:
—¡V mi corazón!...

397-

XXVII

Era la noche que siguió al dia de las 
carreras de Satory.

Acababa de dar la una de la mañana.
Todo estaba tranquilo y silencioso en 

el palacio de La Tour-du-Pic.^
La débil luz de una bujía alumbraba 

el interior de la alcoba de la duquesa.
No se oía en aquella habitación más que 

el ruido de la respiración de la jóven, res
piración demasiado penosa é irregular para 
que fuese posible suponer que Matilde 
dormía.

De pronto la duquesa se incorporó y se
paró vivamente las cortinas de su lecho.

Prestó atención durante un minuto y pa
reció escuchar.

No oyó nada.
Entonces, arrojando las sábanas de^Ho- 

landa que cubrían su hermoso cuerpo, apo
yó en la alfombra sus diminutos pies, blan
cos y pulidos como el mármol de Carrara.

— áOO —
y alma á las exigencias de sus sentidos, y 
murmuró:

—¿Por qué calíais, amigo mió? ¿No teneis 
nada que decirme?

Rafael pareció despertar de un sueño.
—¿Nada que deciros?—repitió;—¡oh, Ma

tilde ¿no OIS la voz que habla en mi co
razón?

La jóven no respondió, pero hizo un mo
vimiento de cabeza que significaba clara
mente.

—¡Oigo demasiado esa voz!
El silencio se restableció.
Esta vez tocaba á Rafael el romperlo.
Dejó oir con voz ahogada estas palabras:
—Mis pobres flores ¿las teneis aún?
—Aquí están—respondió Matilde, entre

abriendo el cuerpo de su vestido.
Tan pronto como hizo este ademán se 

arrepintió. . . . n r iPero era ya demasiado tarde: Rafael, de 
rodillas delante de ella, murmuraba:

—¡Dejadme verlas, Matilde! ¡Oh, dejadme 
verlas!

Matilde no resistió.
y Rafael, ocultando su cabeza en el pe

cho de la jóven, respiraba el perfume que 
exhalaban las flores ocultas en aquel san
tuario.

—¿Qué hacéis?—murmuró Matilde, cuya 
razon se extraviaba cada vez más.

—Te amo—respondió Rafael.
y enlazando con sus brazos el esbelto 

talle de la jóven, levantó la cabeza y unió 
sus ardientes labios á los divinos labios
de Matilde...........................................  • *

— 393 —
—¡Miss Ofelia!—TQpiüó la marquesa;— 

la conozco: me parece haber oído decir á 
mi marido que quería comprar esa yegua 
para correr hoy; ¡pero poco importa!

Y la marquesa prosiguió, despues de 
haber pronunciado, la frase anterior con 
una extrema volubilidad:

—Convenido: Miss Ofelia con el vizconde 
Rafael, caiArn Blade-Niele montado por lord 
Archibald.

Sonó la señal, y los cuarenta cascos de 
los diez caballos comprometidos en la car
rera hirieron á la vez el suelo con una ri
validad impetuosa.

Durante un instante nadie pareció sacar 
ventaja, y los carreristas se encontraban 
todos en la misma línea.

Pero bien pronto comenzaron á notarse 
diferencias.

' Algunos se quedaron detrás.
’ Otros, en tres ó cuatro saltos^ tomaron 
una delantera enorme.

—¡Es palpitante!—exclanió la marquesa, 
de pié en su carruaje, siguiendo con unos 
gemelos de teatro todos los detalles de la 

" carrera. — ¡Qué acertadas hemos estado, 
querida duquesa! Black Nick y Miss Ofelia 
derrotan á sus competidores de un modo 
increíble. ¡El combate está entre nosotras 
dos! ¡Ved, ved, como corren, ó mejor dicho, 
como vuelan! Ya llegan al foso grande. 
Van á saltar. ¡Saltan! ¡Rravo! ¡Siempre jun
tos! ¡Ah! vuelven á la colina. Ya no se les 
ve. ¡Qué lástima!...

Matilde, entregada á su pensamiento, 
oía, casi sin comprender, la charla ince
sante de la señora de Villiers, que con-
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Las mamás con piel de oveja, pensando 
sustituirla pronto con piel de yerno rico.

Los que no tenemos otra más barata, nos 
embutimos, en la propia piel, aunque esté 
arrugada.

Los gabanes, los rusos, los mitones, las 
capuchas, los manguitos, los pañuelos de 
estambre dan á los caballeros y á las damas 
un aspecto triste, casi fúnebre.

Las gentes andan por aquí como van 
los jamones de York á Manila, con funda.

Un dia nuestro héroe se encontró de golpe 
y porrazo en un alto puesto.

Trajéronle un documento con objeto de 
que le suscribiese.

—Vengo—dijo el empleado—á que V. se
ñor don Leonardo Pantoja eche media firma 
en este papel.

'—Entónces, ¿cómo pongo?—exclamó apu
rado el aludido:

Leo-Pan ó Nardo Toja?
Histórico.

Claudio.

de que se halle terminado el expediente 
necesario, para el abono de las sumas que 
se hayan de invertir en su realización.

portación, comparado con el del mes de di
ciembre del año último, resulta que ha ha
bido una baja en valores de pfs. 271607 
de 14442‘01 pfs. en los derechos.

y

por una causalidá.
—Ya está pagao, no hablemos,
—Conque Masantini adios
—Mu buen viaje Mateo

En aquella tarde expléndida en que Ma
drid, representado por todas sus clases más 
pintorescas, se agolpaba en las calles de la 
carrera que debía recorrer la reina para ir 
á jurar en el Congreso, una chula con su 
mantón ceniciento airosamente llevado y su 
pañuelito de seda echado hácia la cara pug
naba por colocarse en primera fila.

En uno de sus esfuerzos dió un empellón 
á un soldado que por aquella parte cubría 
la carrera.

—¡Atras, paisana!—dijo el militar, tratando 
de impedir que la chula llegara hasta la 
mitad del arroyo.

—¡Quite usté allá, hombre, hoy daba yo 
el alma por ser de la clase de tropa!

—Oye, lucerito, y para qué quisieras estar 
tú sobre las armas!

—Pus na, como quien dice.
Pa ver toda la cometiva de modo que 

casi la tocara con la mano.

Madrid 13 enero 1886.

Ya han empezado á trasladarse _ al edificio 
que ocupó en la calle Real de intramuros 
el Gobierno civil de la provincia, las oficinas 
de la Comandancia de la sección de Guardia 
civil Veterana, cuyo cambio de domicilio 
anunciamos dias pasados.

Con tal motivo se ha suspendido el des
pacho en el negociado de servidumbre do
méstica hasta el sábado próximo.

DESPEDIDA.

—¡Ay!—hija, mal sitio has escogido. Mira 
que mi corazón cualquier fuego lo inflama.

—¡Tiene gracia!—Esté V. tranquilo, hom- 
con leña debre, que yo no me alumbro 

alcornoque.

los escapara- 
han sido una

Durante las pasadas fiestas 
tes de Lhardy y Pegastaing 
tentación suculenta para los gastrónomos 
con dinero y un temible sarcasmo para el
hambre.

Alguno de esos establecimientos anuncia 
en los periódicos el plato del dia, que es 
siempre un verdadero plato de gusto.

En la cocina elegante sigue dominando la 
nomenclatura francesa.

Pocos españoles la entienden, pero mu
chos españoles la pagan.

Para platos nacionales. El sótano 11 con 
su cordero asado por raciones, rociado con 
Valdepeñas.

A muchos caballeros se les ha subido á 
la cabeza (aquel vinillo, no el cordero) y 
ha habido por ahí cada espectáculo que el 
mismo Baco ha debido ponerse alegre.

Lo que decía un aficionado:
—Hay que evitar á toda costa que el vino 

se avinagre.

El pliego oficial recibido por el vapor-correo 
Salvadora contiene, según nuestras noticias, 
las siguientes disposiciones referentes al per
sonal y asuntos de la Administración de 
estas Islas:

Nombrando oficial primero de la Conta
duría general de Hacienda á don Felipe de 
León.

Concediendo un mes de prórroga para 
tomar posesión de su destino á don Angel 
Alfonso Llórente, secretario de la Legación 
de España en China.

Nombrando oficial primero del Tribunal 
de Cuentas á don Joaquin del Alcazar y 
Saleta.

Id. id. administrador de Hacienda pública 
de Bulacan á don Dámaso Rodriguez.

Id. al administrador de Bulacan don Ma
nuel Aliacar, oficial primero de la Adminis
tración de Rentas y Propiedades.

Nombrando jefe de Negociado de tercera 
clase de la Dirección general de Administra
ción civil á don Julio Muñoz.

Modificando las credenciales de los ayu
dantes de Montes, don Vicente Bernis, don 
Genaro Valera, don Feliciano García, don 
León Vizcarra y don Francisco Cavanas.

Nombrando telegrafista segundo á don Do
mingo de Ocampo, y aprobando la renuncia 
del telegrafista don Silvestre Ubaldo.

i Aprobando el decreto de este Gobierno ge
neral poniendo en vigor los presupuestos pro
vinciales y municipales para 1886.

Concediendo abono de pasaje al fiscal de 
S. M. don Francisco Doreste de los Ríos.

Dos ó tres dias hace que se están acopiando 
en la plaza de Santa Cruz grandes monto
nes de adoquines, lo cual nos hace_ suponer 
que no se tardará en dar principio á las 
obras de empedrado de aquel sitio tan cén
trico como concurrido.

El sargento segundo del regimiento in
fantería de Mindanao núm 4, Francisco Ma- 
razo, ha solicitado pasar á una compañía 
disciplinaria que se halla en Joló.

Sigue la crónica de robos.
El dia 21, al despertar una señora que 

habita en la calle de Palacio núm. 27, en
contró abierta la puerta de una habitación 
que había dejado cerrada la noche anterior, 
así como los baúles cuyas ropas se hallaban 
en el mayor desórden. Al proceder á una 
investigación detenida, sobresaltada con este 
aspecto de la habitación, encontró que la 
habían robado la cantidad de setecientos pe
sos y un relój de plata con una cadena de 
doublé.

Notó así mismo la desaparición de un 
criado llamado Gregorio Flores, que había 
recibido á su servicio el dia anterior.

La veterana, avisada del hecho, practicó las 
averiguaciones que creyó oportunas cerca 
de los demás sirvientes de la casa, pero no 
dieron resultado satisfactorio no hallando 
complicidad en ninguno de ellos. Se pro
cura por lo tanto descubrir la pista del 
fugado á quien se supone autor del robo.

* *A un sujeto que vive en la fuerza de 
Santiago se le escapó también anteayer un 
criado llevándose la cantidad de diez pesos.

Los pedigüeños de pascuas han mareado 
al público que es blando de bolsillo.

Diálogo entre dos estudiantes:
—Chico, ahí viene el millonario don Pru

dencio.
—Huyamos á escape. Temo que nos pida 

el aguinaldo.

Destinando al ejército de estas Islas al 
oficial primero del cuerpo administrativo, don 
Gabriel López.

Promoviendo al empleo de médico segundo 
á don Laureano Perez.

Concediendo pension al sargento Luis Sil
vestre Ramos.

Id. cruz del mérito militar al Guardia 
Cándido Sanchez.

Otro criado de una casa de la calzada de 
San Marcelino fué entregado por su amo 
á la veterana, acusado del robo de diez y 
ocho pesos. __________

Se ha dispuesto el reconocimiento facul
tativo del comandante capitán de caballería, 
don José Lasarte Cabria, que se halla enfermo.

—¡Mugeres célebres, á cinco céntimos!... 
grita á todas horas por la puerta del Sol 
un vendedor de libritos microscópicos!...

—¿No las tiene V. más baratas?—le pre
guntaba un transeúnte.

—No, señor.
—Pues mira, chico. Hay muchas mugeres 

tan célebres que sus maridos las darían de 
balde y... agradecidos.

Otra vez se han quemado las Americas 
por que Madrid, sépanlo Vds., tiene tam
bién tierras americanas, en seco.

En el paraje que lleva aquel nombre, en 
las próximidades del Rastro, han quedado 
reducidos á pavesas algunos barracones que 
eran depósito de muebles usados, de des
pojo de grandezas, de restos de un explen- 
dor que ha evolucionado hácia la miseria.

Allí habréis visto desde el modesto ajuar 
del militar que ha cambiado de guarnición, 
desde el menaje pobrísimo de un obrero sin 
trabajo, hasta el lecho de palo-santo ó el 
budoir elegante de una bailarina destronada.

Estas Américas fundadas por algún Colon 
industrial están en desgracia.

Dicen malas leguas que los dueños de esos 
almacenes aseguran los efectos y que el 
fuego no parece siempre casual.

Si esto fuese cierto las compañías de se
guros deben estar quemadas metafórica y 
positivamente.

¡Leonardo Pantoja!—Era un buen chico, 
ha muerto ya y Dios le tenga en su gloria.

Subió como la espuma porque la influen
cia es el mejor ascensor que se conoce y 
mi amigo estaba agarrado como una lapa 
á unos parientes que mangoneaban la cosa 
pública.

Disponiendo que don Emilio Catalá cese 
en el cargo de segundo jefe de este Apos
tadero.

Nombrando ayudante del contralmirante 
señor Aubarede al teniente de infantería de 
marina don Rogelio Vazquez.

Nombrando comandante general del Apos
tadero al contralmirante don Pedro Aubarede.

Idem segundo jefe del Apostadero á don 
Angel Topete.

Disponiendo pasen á este Apostadero los 
contadores de fragata don Rafael Gonzalez de 
Quesada y don Felipe Suarez.

Idem que el contralmirante don Luis Bula 
cese en el cargo del Comandante general del 
Apostadero. __________

Se ha dispuesto, se les expidan sus li
cencias absolutas, por haber resultado inú
tiles para el servicio de las armas, según 
reconocimientos facultativos sufridos _ en el 
hospital militar de esta plaza, los individuos 
que á continuación se expresan.

Del regimiento núm. 1, soldado, Petronilo 
Cruz de Belen.

Id. id. núm. 2, Rosauro de los Reyes Flores.
Id. id. núm. 2, Gregorio Grandes Lardi-

zabal.
Id. id. núm. 

Candelaria.
Id. id. núm.

Cruz.
Guardia civil 

Jumera.

6, Félix S. Buenaventura

7, Francisco Blason de la 

veterana, Bonifacio Fades

Id. id. id., Policarpo Valerio Concepcion. 
Carabinero, Evaristo Cabamieza Fades.

Ayer se hallaba ya desmontado casi todo 
el tablero del piso del puente de Ayala en 
la parte contigua á San Miguel, dejando al 
descubierto toda la armazón de pilotes y so
leras, de los cuales se han marcadoymuchos 
que por su mal estado necesitan reponerse.

Por fin, como se vé, ha dado principio 
esta obra tan importante para la población 
de Manila, aún cuando no tenemos seguridad

El cabo primero Juan Reposo del regi
miento infantería núm. 4, ha solicitado pasar 
á continuar sus servicios al instituto de la 
Guardia civil.

Nos dicen que el conocido profesor de 
música señor Carreras ha presentado una 
instancia á la Superioridad, solicitando se le 
conceda el competente permiso para levantar 
un teatro en Arroceros, permiso que nece
sita, á pesar de la concesión hecha por el 
Corregimiento, por estar el terreno como 
nuestros lectores saben, comprendido en la 
zona polémica.

Esta instancia que presenta el señor Car
reras, obedece á que, próximo á caducar el 
plazo que se le concedió para la construc
ción de dicho teatro, no ha podido dar co- I 
mienzo á las obras del mismo por no con
siderarse valedero su derecho, no obstante 
haber existido en la misma zona y en tiempo 
no lejano, dos edificios de la misma natu
raleza.

De sentir es que por unas circunstancias 
ó por otras sigamos sin teatro y por lo tanto 
sin compañías que merezcan la pena de verse.

Comprendemos que se exijan al concesio
nario las condiciones que debe llenar un 
edificio de la naturaleza del que nos ocupa, 
en armonía con la importancia de la capital, 
y del sitio céntrico en que ha de construirse 
para que tanto en capacidad como ornato, 
no deje nada que desear.

Asimismo nos explicamos que se impida 
el levantamiento de edificios que no sean de 
materiales ligeros, pero oponerse por com
pleto á la realización del proyecto, repre
senta que sigamos condenados á esas bar
racas con honores de carrillos, en las que 
nunca será posible ver más que obras man
cas y mal representadas por esas pobres 
compañías incompletas, únicas que pueden 
subsistir por ahora, adulterando el arte y 
mantenidas por el aburrimiento de los des
ocupados. _______

Del Estado del movimiento mercantil ve
rificado durante el pasado enero en aquellos 
artículos sujetos al pago de derechos de ex-

Sentados junto á una mesa 
de mármol con pié de hierro 
tomando caramanché 
filosofan dos sujetos 
vestidos de traje corto, 
peinados á lo flamenco, 
saliéndoles de la nuca 
una trencilla de pelo 
que vá á esconderse graciosa, 
de la camisa en el cuello. 
Despues de algunos minutos 
transcurridos en silencio, 
echando el más viejo un trago 
le dice á su compañero.
—Con que me voy, Masantini
—vayasté con Dios, Mateo.
—¿Quieres algo pa tu tierra? _ 
'—'Que tenga usté mucho crédito 
y que no le pase nada 
en lo tocante á los cuernos.
—De eso no tengo cudiao, 
á los bichos no les temo 
porque tengo abiyelao 
mucho del conocimiento 
—Compare, tenga usté vista 
que los toros de aquer pueblo 
no son como los de aquí 
y ni el público es lo mesmo. 
—Vamos hombre, que te cayes 
¿pues no causo yo respeuto 
ar público?

—^Se dán casos: 
en Batangas, por ejemplo, 
y en Manila...

—¡Me hace gracia! 
Fues si me voy yo por eso, 
porque en todo Celipinas 
no he visto más que borregos 
Verás que llegué á Madrí 
como llegue, si es que llego, 
rabiar á los Lagartijos 
y los Curros y Frascuelos 
que van á quedar cesantes 
¡pero cómo! con los déos! 
Pues si me traigo yo un arte, 
mejor dicho, me lo llevo, 
que todos los matadores 
ván á volverse pirmedos 
y me ganaré la guita 
porque tengo mucho mérito, 
sinó que aquí la irnoransia, 
es mú grande.

'—¡Por supuesto! 
Cualquiera que á usté le oiga 
se creerá que es por lo menos 
un Paquiro, un Pepe-Hillo 
—Sí señó, poique yo tengo 
remucha similitud 
y congruensia...

—Y canguelo, 
que ya me tiene usté harto 
á fuerza de tanto insensio. 
Yo soy mú malo, es verdá, 
ya ve usté, yo lo comprendo, 
me han tirao mas naranjas 
que el palacio de San Telmo 
del duque de Monpensié 
manda para el extranjero, 
¿y ladriyos? Camará! 
materiá para un convento 
y cuando los naranjaso 
era mí sudó refresco 
de naranjada, no es bulo; 
en Cartagena fui preso 
por tumbón, por fantasioso 
por maleta y camamero; 
pero ya me he convenció 
y ine las doy de modesto 
atendiendo á los amigos 
que me dan buenos consejos 
y me quedo por aquí 
que este es un pais mu bueno 
pá los que no tienen moños 
ni los sacan al ruedo 
■—Masantini que me fartas 
—Usté me sobra Mateo 
—Por eso en el San Ignacio 
me marcho, porque no quiero 
perderme por un chiquiyo 
—Vaya usté con Dios agüelo 
y tenga en el otro mundo 
tranquilidá y sosiego 
y gaste unos pantalones 
un poquito más estrechos 
porque el dia menos pensado 
se vasté á quedar en cueros. 
—-Mira no quiero custiones.. 
—Ni yo tampoco maestro 
—Yo me marcho, tu, te queas, 
—Uste se vá, yo me quedo 
—¿Vamos á echar otra copa? 
—Oi bata trae más veneno. 
—^Supongo que pagarás 
se má orvidao er dinero

Y los dos se separaron 
tan amigos y contentos 
muy convencidos entrambos 
de que son unos toreros, 
soñando con las contratas, 
el porvenir, el dios Éxito, 
los toros, los empresarios 
y... ya lo dijo un gran génio: 
los sueños son sueños siempre... 
y en Manila hay mucho sueño.

Em. Coin.

El teniente don Jesús Dulce del segundo 
tercio de la Guardia civil, ha promovido ins
tancia en solicitud de indemnización por una 
comisión que ha desempeñado fuera de su 
habitual residencia.

En la sesión celebrada anteanoche por 
el Excmo. Ayuntamiento de la ciudad, se 
tomaron según nuestras noticias los siguientes 
acuerdos:

Autorizar un gasto de ciento tres pesos 
ochenta céntimos para la construcción de 
una esfera metálica que sirva de corona
miento al monumento elevado á la memoria 
de don Simon de Anda y Salazar, en el 
malecón del Sur.

Proveer la plaza de médico municipal del 
distrito Sur de Binondo, vacante por sepa
ración de don José Martin, nombrando á don 
Vicente Martinez Lledó que servía la del 
distrito de Sampaloc, anunciando esta re
sulta por diez dias para su provision por 
concurso entre los señores facultativos que 
la soliciten.

Respecto de la proposición de los señores 
Barlow y Wilson para la instalación en 
Manila del alumbrado por gas, se resolvió 
contestar á dichos señores que el Municipio 
no podía aceptar sus proposiciones por opo
nerse á las prescripciones vigentes sobre 
la forma de contratar los servicios públicos 
la Corporación municipal. Acordóse en su 
vista nombrar una comisión que estudie y 
proponga el proyecto de reforma del actual 
alumbrado, por otro cualquier sistema que 
se juzgue mejor y más ventajoso para la 
Corporación, en virtud de cuyo estudio y pro
yecto se redactarán las bases oportunas para 
contratar despues el servicio por subasta pú
blica.

Quedó también acordado establecer el ser
vicio de pública limpieza en las calles de 
Malate, donde recientemente se ha estable
cido el de alumbrado, en virtud de que el 
arbitrio para estos dos servicios se recauda 
en una sola cuota á los señores contribu
yentes.

Fué así mismo aprobado el proyecto de 
creación de una Escuela municipal de mú
sica para niños de ambos sexos, con dos 
profesores y una profesora, bajo la base 
de que los alumnos que no acrediten ser 
pobres con la exhibición de las cédulas reg-? 
pecti vas de sus padres ó parientes, deberán 
satisfacer la cuota mensual de un peso. El 
reglamento para la creación de esta escuela 
se someterá á la aprobación superior.

A la comisión que ha entendido en el an
terior proyecto, se encomendó también, por 
acuerdo de la Corporación, el estudio para 
la creación de una banda de música del 
Ayuntamiento.

Finalmente, fué aprobado el proyecto del 
nuevo paseo y parque de la Reina Cristina 
en Santa Lucía, con la necesaria rectifica
ción de rasantes, apertura de cunetas y al
cantarillas de desagüe, é instalación de bocas 
de riego, solicitando al efecto el crédito su
pletorio necesario y la sanción superior.

Han sido pasaportados para la Península, 
los sargentos de Caballería, Cárlos Rodriguez 
Ochoa, del regimiento núm. 5, Ricardo Es- 
pin del primer tercio de la Guardia civil, 
José Palacios y los cabos José Soriano, Ju
lio Olavijo y Rainon Beflidg.

En la Casa-Central de vacunación se ad
ministró ayer el virus preservativo a 25 
niños de ambos sexos, procedentes de los 
puntos siguientes: Manila, 4; Tondo, natu
rales 3, mestizos 2; Binondo, naturales 2; 
San José 1; Santa Cruz, naturales 6, mes
tizos 1; San Fernando de Dilao, 1; Ermita, 2; 
Malate, Pateros 2.

El juéves próximo, 4 de marzo, continuará 
la vacunación desde las ocho de la mañana 
en adelante.

Se han anticipado por el Gobierno general 
cuatro meses de licencia por enfermo, para 
la Península, al racionero de esta Sta. Iglesia 
Catedral don Agustin G. Riquelme.
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tiriuój volviendo sus gemelos eu otra di
rección:

—Veamos lo que hacen los últimos.
Se interrumpió para soltar una carca

jada y dijo:
—¡Mi marido es el que va el último! 

Lo hubiera apostado; ese pobre marqués 
no tiene suerte. ¡Bueno! ya llega al foso, 
salta... ¡patatrás... el caballo ha llegado aí 
otro lado solo; mi marido está en el foso. 
¡Ah, ya sale del agua! no se ha roto nada... 
lo celebro... ¡pero está mojado como un 
triton y negro de lodo de piés á cabeza! 
¡Mirad, querida duquesa, mirad, es muy 
divertido! ¡Ese pobre marqués tiene tan 
mala suerte! Si sucede alguna vez algo de
sagradable, se puede asegurar de antemano 
que el marqués ha de ser el héroe del 
desaguisado...............................................*
. ♦ * •••

La carrera tocaba á su término: una 
comisión de jueces del campo vino á rogar 
oficialmente al señor de La Tour-du-Fic 
que se juntase con ellos para conceder el 
premio al vencedor, y el duque no pudo 
negarse á aceptar ese encargo.

En cuanto se alejó, un ruido bastante 
raro se propagó entre la multitud.

Los últimos carreristas, no teniendo ya 
esperanza de ganar el premio habían 
vuelto lentamente al punto de partida sin 
obstinarse en una lucha que ya no tenía 
objeto, y contaban que, inmediatamente 
despues de haber vuelto la colina, el viz
conde Rafael, abandonando la pista, había 
lanzado su caballo hacia la derecha, inter- 
jiándose en un bosquecillo y dejando á lord

prendedor, y de précipitar el desenlace de 
su pasión.

Pero así comó" la osadía es fácil con la 
mujer á quien se ama poco ÿ no se estima, 
se hace imposible frente á la que se ama y 
se respeta.

Guando Rafael se encontró en presencia 
de Matilde, se tornó vacilante y tímido.

Matilde alargó su mano á Rafael, éste 
la llevó á sus labios, y en este beso, tan 
casto en apariencia, hubo para ellos mil 
promesas de alegrías celestiales.

Un estremecimiento nervioso corrió bajo 
la epidermis de la jóven; le pareció que una 
inefable caricia pasaba por todo su cuerpo.

Rafael experimentó también el mismo 
estremecimiento.

Se sentó al lado de la jóven, casi á 
sus piés, en una silla baja, y sin cam
biar una palabra, inmóviles, embriagados, 
los dos amantes permanecieron largo rato 
con las manos cogidas y la mirada fija.

De vez en cuando la languidez de Ma
tilde aumentaba, y su corazón latía con 
más rapidez.

Se sentía vacilar.
Le parecía que un impulso irresistible la 

empujaba hácia adelante é iba á arrojarla 
palpitante en los brazos de Rafael.

Comprendió la inminencia del peligro.
Su pudor de mujer se sublevó resuelta

mente, á la vez que no podía resistir á sus 
propios deseos en presencia de un amante 
que no suplicaba.

Quiso cortar aquel silencio peligroso, 
que, cien veces más elocuente que los rue
gos más calurosos, la entregaba en cuerpo

— :w —
Echó sobre sUs hombros un gran chal de 

la India, en el cual se envolvió. Se puso 
en los piés unas bonitas zapatillas.

Encendió en la lámpara de noche una 
bujía que tomó de uno de los candelabros 
de la chimenea, y abriendo sin ruido y con 
precauciones infinitas la puerta de su to
cador, se internó en la escalera de servi
cio que conducía al piso bajo del palacio.

Una vez en el patio, y ocultando como 
podia la luz dudosa de la bujía, se diri
gió hácia la parte del edificio donde es
taban situadas las caballerizas y cocheras, 
en que entró.

Fué derecha hácia la carretela descubier
ta que la había conducido á las carreras, 
levantó uno de los cojines y sacó tem
blando el ramo que había ocultado la 
víspera.

Hecho esto, apagó la bujía y, atrave
sando de nuevo el patio con la rapidez de 
un ladrón, regresó á su habitación, en la 
cual se encerró, jadeante y encantada de 
su atrevimiento.

Entonces se volvió á acostar, teniendo 
sobre sus labios el ramo de flores, que cu
brió de besos hasta por la mañana.

Al dia siguiente, á la hora de costumbre, 
Rafael se presentó en casa de la duquesa. 
La halló medio acostada en una butaca, 
pálida de las emociones de la víspera, ago
biada por su ardiente insomnio y sobre todo 
por esa languidez amorosa que se apodera 
irresistiblemente de las mujeres cuando el 
momento de su caída se aproxima.

Rafael, seguro de ser amado, había ve
nido con la resolución de ser atrevido, em-,
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Archibald Sidney sin competidor terrible.

Desde aquel momento no se había vuelto 
á ver al vizconde; nadie podía explicarse 
este capricho singular.

Se perdían en conjeturas absurdas y en 
suposiciones erróneas.

Lord Archibald llegó solo por fin y fué 
proclamado vencedor.

Mientras que todos le vitoreaban y la 
marquesa de Villiers aplaudía, sin notar la 
extraña palidez de la duquesa, un caballo, 
blanco de espuma, cayó moribundo, á po
cos pasos del carruaje de Matilde.

Este caballo y su jinete habían venido atra
vesando los campos y, en medio de la preo
cupación general, nadie notó su presencia.

El jinete, que se quedó de pié en el mo
mento en que su cabalgadura aniquilada 
rodaba por el suelo, no pronunció más 
que estas palabras:

—¡Pobre Miss Ofelia/
Se deslizó hasta la portezuela izquierda de 

la carretela de Matilde, para no ser visto 
por la marquesa de Villiers.

La duquesa, al advertir su presencia, 
exhaló un grito ligero.

Rafael, pues el era, se puso un dedo en 
los labios y arrojó sobre el cojín, del lado 
de Matilde, un ramo completamente igual 
al de la marquesa.

Acababa de hacer seis leguas y de reven
tar su caballo por ir á buscar aquellas 
flores.

Matilde sintió que una alegría inmensa, 
que una embriaguez desconocida embarga
ban su alma.

Apoyó 10^ labios en el ramo^
*i
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D. Dámaso Dimaano, presbítero.

SBCRETAKÎA DEL ARZOTISPADO DE MANILA.

Pesos Cént.

n, Máximo Evangelista. . < 
»' Lorenzo Bautista. . •

n a María Bautista . . • 
S- Francisco Mendoza . .

Martin Resurrección. .
» José Ramos * * ’ *
), JoséCayari- • • • • 
n ® Gertrudis francisco

Elena ’
Chino Joaquín Das-Caaco . 
n/ Marcela Santiago . .
Varios fieles _ • • ’ *. * 

parroquia de Baliuag 
(Bulacan).

Pedro Dionisio . . . 
Toribio H. del Pilar. . 
Antonio Gisbert . . . 
Mariano Yo-Yongco. . 
Jacinto Gonzalez. . . 
Felix Rustía Francisco. 
Francisco R. Francisco. 

» José L. Gonzalez. . . 
D.® Timotea R. Francisco. 

» María Pilar Llopis . . 
» Eulalia Bartolomé . .

» 
» 
» 
»
» 
»

D. Leonardo Llanos . 
D.® Ana Gonzalez . .

» Irene Collantes . . 
D. Francisco Mora . • 
D.® Luisa R. Ignacio. .
D. Agripino de la Merced 
D.® Nicolasa Sevilla. .
D. Gerardo A. Cruz. .

» Claro Bernabé. .. . 
D.® Josefa Trinidad. .

» Juana de Guzman. . 
D. Eleuterio Lorenzo . 
D.® Macaría Fernando . 
D. José Dimaano. . .

Nicolas Puatu. • 
Apolonio Cortina.

» Félix Collantes . 
» Gregorio Rustía . 

D.® María A. Gonzalez

» 
»

» Maria Tiongzon . 
D. Manuel Camacho. 
D. Albino Camacho, 

» Domingo Cabrera 
» Vicente Bernabé. 

D.® María de Leon . 
D. Estéban Gonzalez 
D.® Andrea Saúco .

» Concepcion Collantes 
D. Pioquinto Fernando 

José Cunanan. . .

I

» 
»
» 
»
»
» 
»
»
» 
» 
»

Vicente Fernando . . 
Feliciano Tagalag . . 
Aniceto Mora. . . . 
Higino Velazquez . . 
Máximo de laAJruz . . 
Silvestre Tiongzon . . 
Mateo Perez ...
José Rustía Francisco, 
Aguedo García , , 
Teodorico Sabas. .

» Martin Cuyzon . . 
» Gil Cárlos. . . . 
» Sotero Rivera. . . 

D.® Severina Francisco, 
D. Teodorico Almazar, 
D.® Ana M. Ignacio. .

» Pascuala Parfan . .
» María Tiangco . , 

D. José A. Fernando .
» Julian Buyzon . .
» Justo Ortiz . . 

D.® María G. Teczon.
» Agustina Siozon.
» Petronila Guevara 
» Remigia Joya. .

I). (Cipriano Cabrera. 
D.® María Gonzalez . 
D. Mariano Suñga .

» Benito R. José .
» Teodoro Esteban.
» Dionisio de la Cruz.
» Santiago de Rivera .
» Joaquin Samson . .
» Remigio Martin . . 

Siete cantores. . . .
» José Bunag. .
» Santiago Espino . 

Nicolás Villanueva» 
» 
»

Francisco José .
Francisco Yambao

» Clemente Diaz . . 
» Gregorio Gonzalez . 
» José Collantes. . . 
» Estanislao Trinidad. 
» Mariano Gonzalez . 
» Manuel de la Cruz. 
» Clemente de Rivera. 
» Claro Mariano. . . 
» Lázaro Ignacio . . 
» Florencio Salvador . 
» Pedro Talavera . , 
» Santiago Trinidad . 
» Claro Javier . , , 
» Ciríaco Santos. .
» Doroteo de Rivera 
» Carlos Flores , . 
» Vicente Luis . .

» Gregorio Luis. .
» 
»

José Villanueva 
José de Rivera

)
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»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
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MINISTRO DE ULTRAMAR

» Pioquinto Pacheco . .
» Silvestre Villanueva.
» Domingo de la Cruz.
» Doroteo Evangelista. 
» Joaquin Ponce . .
»
» 
»
»

Rufo de la Cruz . 
Fausto de Guzman 
Pablo Lim. . . 
León Bautista. .

» Epifanio Ramos . 
Mauricio Quijano. 
Francisco Tagalag

» 
» 
»
»

José Ramos . 
José Labao.

D.® Dolores Tolentino . 
» Dorotea de los Santos

» ; 
» i 
» !
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

' 50
. 50
. 50
. 50

D. Ricardo de la Cruz. . . . » 50
» Vicente Javier..................... . » 50
» Joaquin Lajom .... . » 50

D.® Anastasia Ramos. . . . . » 50
D. Simon Carrillo.................... » 50

» Moisés de Vera . . . . . » 50
D.® Gervasia Ramos. . . . » 50

» Cecilia Collantes. . . . » 50
» Florencia Joya..................... » 50
» Petra Javier..................... . » 50

D. Fausto Adriano.................... » 50
» Juan Lagman.................... » 50
» Vicente Francisco. . . . » 40
» Juan de* Rivera................... » 50
» León Ibarra......................... » 50
» José Estanislao ... » 25
» Porfiro de laCruz. . . » 25
» Olegario Isidro. . . . » 25
» Miguel de la Cruz. . . » 25
» Martin Almazar. . . . » 25

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

» 
»

Eufemio Almazar.
Tomás Basco . .

» Epifanio Javier 
» Gregorio Juani
» i
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Silverio Alvasan . . 
Mariano Iñigo. . . 
Fruto Toribio. . . 
Gregorio Rodriguez . 
Ignacio de los Santos 
Policarpio Gabriel . 
Serapion Natividad . 
Pedro Gonzalez . . 
Feliciano Rustía . . 
José Trinidad . . . 
Higino de la Cruz . 
Mariano de la Cruz . 
Mariano Cunanan. . 
Brígido Cuyzon . . 
Florencio T. Cruz .
Florencio José . . 

I Feliciano Sanchez .
D.® Petra Cunanan . . 
Varios fieles .... 
Chino Tan-Guengco. .
— Bernardo Tanjoco . 
— Lim-Quico . . . 
— Lim-Sengco. . .
■— Sua-Sengco . , , 
— Benito Ang-Y^ngco. 
— Yo-Tangco . . . 
'— José Roca. . . . 
— Chua-Poco . . . 
— Mariano Si-Emgco. 
'— Quintin Tan-Cutco. 
— Juan Palanca . . 
— Ibarra Suayco . . 
— Tan-Tengco. . . 
— Zim-Suaco . . . 
— Tan-Pengco . . . 
— Rafael Va-Singsing 
— Luis Guete . . . 
— Ignacio Tan-Mico . 
— Cu-Yco . . . . 
—■ Ang-Suaco. , , , 
— José Lim. . . .

Diez y siete chinos » ,

»
»
»
»
»
»
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Real Colegio de Santo Tomás y San Juan 
de Letran.

Los exámenes de las asignaturas que ^com
prenden los cinco años de segunda enseñanza 
y estudios de aplicación se verificarán (las 
del quinto año y estudios de aplicación en 
el Colegio de Santo Tomás, y^ las de los 
cuatro años en el Colegio de San Juan de 
Letran) ante los Jurados respectivos, los dias 
11, 12, 13, 15 y 16 de marzo á las siete de 
la mañana y cuatro de la tarde en adelante.

Los ejercicios de oposición á los premios 
se verificarán el dia 20 y en las de Dibujo 
el 26 del citado mes.

Ateneo Municipal.
En este instituto, los exámenes de las 

asignaturas que comprenden los cinco años 
de segunda enseñanza y estudios de apli
cación, empezarán el dia 22 de marzo y si
guientes necesarios á donde con arreglo 
á los artículos 101 y 102 del Reglamento 
de segunda enseñanza, concurrirán, comisio
nados por el M. R. P. Rector, los Reve
rendos PP. Fr. Prudencio Vidal y Fr. An
tonio Hernandez á formar el Tribunal ó Ju
rado de exámen con el catedrático de dicho 
instituto designado por su Jefe.

Escuelas privadas.
Los exámenes de las asignaturas que com

prenden los tres años de segunda enseñanza se 
verificará en el Colegio de S. Juan^ de Le
tran ante dos Catedráticos de dicho instituto 
y el Profesor de la Escuela respectivamente 
los dias 22, 23 y 24 de marzo y siguientes 
necesarios.

Los ejercicios de oposición á los premios 
se verificará el 29 y 30 de dicho mes.

Secretaría 22 de febrero de 1886.—El Se
cretario general, Blás C. Alcuáz.—V.® B.®.— 
El Rector, Fr. Gregorio Echevarría.

El dia 8 del actual llegó en la plaza de 
Joló el regimiento infantería de Iberia nú
mero 2, en donde quedará de guarnición 
en relevo del de Mindanao núm. 4, que pa
sará á Cottabato.

Durante la primera quincena del mes ac
tual han sido importados por la Aduana de 
Manila 52,080 pesos, moneda española, y 
exportados 11,995.

sula por haber cumplido el tiempo de obli
gatoria permanencia en estas Islas.

(Se continuará.)

En folletín de tercera plana empezamos 
hoy á publicar la ley de empleados de Ul
tramar, que ha visto la luz en la Gaceta 
oficial de Madrid el dia 13 de enero último.

como regla general irritan siempre los nervios y 
producen vahídos y dolores de caneza.

Asi pues, el Agua Florida, en el pañuelo, es lu- 
glénica, necesaria y elegante, adoptándose especial-, 
mente al huso de todas aquellas personas de or
ganización sensible y didicada y do gusto refinados.

La durabilidad do su esquisito aroma es tál, que 
muchas' vece^ despuens de lavado el pañuelo, aun 
subsiste su suavísimo perfume.

Se ha autorizado á don Enrique Bota para 
extraer de la Aduana de esta capital cuatro 
cajas conteniendo cien libras de pólvora.

Por el último correo llegado de la Península, 
hemos recibido los números último de 1885 
y primero de 1886 con suplemento, del perió
dico La Ilustración Española y Americana, 
cuyo sumario de grabados es el siguiente:

Núm. 48.—Agua man il de cristal de roca 
tallado con aplicaciones de oro y pedrería. 
Museo del Prado.—Exposición de prendas 
para los pobres en la Camarería Mayor del 
Palacio Real.—Lisboa: Conducción del cadá
ver del rey D. Fernando de Portugal.— 
Palacio «das Necesidades,» residencia ha
bitual de dicho rey.—La reina del baile, 
cuadro de H. Schwicohen.—¡Viva la alegría! 
cuadro de Ferrant.—Cuestión de Rumelia. 
Un campamento sérvio en la frontera.—La 
corona de hierro de los reyes lombardos.

Núm. 1.—La jura de S. M. la Reina re
gente. El pórtico del Congreso á la salida 
de S. M. y AA. RR.—S. M. prestando ante 
las Córtes juramento de fidelidad.—La misa 
de campaña en Carabanchel. Tribuna régia.— 
Aspecto general del campo donde se celebró 
la misa. — Retrato del opulento capitalista 
americano W. N. Vanderbilt.—«Una corre- 
doira» dibujo de Casanova. — «Preparativos 
de un paisajista» cuadro de Lhardy. — Bi
blioteca del Palacio del Senado.-—París. Pa
lacio de la Industria. Sala de cristalería y 
vidrios de colores.—Roma. Exequias de 
S. M. D. Alfonso, dibujo de Estéban.—An
tiguo castillo Warwick (Inglaterra.)

Suplemento.—«En los jardines públicos 
de Venecia» cuadro de Sancerotto grabado 
por Brend‘amour expresamente para la Ilus
tración Española.—Antiguas costumbres ru
sas. «Un banquete de boda» cuadro de Ma- 
kaosky.—El trono imperial de Goslar, pro
piedad del príncipe Carlos de Prusia.

Esta importante revista ha entrado en el 
año 30 de su publicación.

La Administración central de Rentas, Pro
piedades y Aduanas, publica en la Gaceta 
de ayer un estado comparativo de los valo
res que se han obtenido por renta de Adua
nas en las diversas Administraciones de es
tas Islas, durante el mes de enero pasado 
ó igual mes del año anterior de 1885. De 
su exámen se deduce que en enero del 
presente año se han recaudado 26.006/43 
pesos más en concepto de importación, pero 
la alza líquida no ha sido en realidad más 
que de 14.275‘70 pesos por haber disminuido
en 11.298‘80 céntimos los derechos sobre la 
exportación. ■ _ >

En la casilla de observaciones del referido

Ha sido propuesto para abanderado del re
gimiento infantería de Iberia núm. 2, el al
férez del mismo don Manuel Fermin Viñol.

El alférez don Pedro Abascal López del 
regimiento infantería de Iberia núm. 2, ha 
solicitado indulto de no haber presentado á 
su debido tiempo su partida de casamiento.

Por la Guardia veterana fueron 
ayer los individuos siguientes: 

Por infracciones á bandos .
Por indocumentados .
Por escándalo en la vía pública 
Por robo y sospecha de id. 
Mujeres de vida airada. 
Rufianes............................

detenidos

estado, la Administración Central consigna 
su opinion de que el alza procede de? más 
risueño aspecto que presentan los negocios' 1 'un caballo abandonado en la vía pública, 
mercantiles y el mejoramiento de la crisis ' 
comercial en esta plaza, por importación.

El dia 11 del próximo marzo, por dispo
sición del M. R. P. Rector de la Univer
sidad de Santo Tomás, darán comienzo en 
todas las facultades los exámenes ordina
rios del presente curso académico de 1885 
á 86, en la forma siguiente:

Universidad.
Los exámenes de las asignaturas de las 

Facultades de Teología, Derecho Canónico, 
Jurisprudencia, Notariado y cursos prepara
torios de Facultad, se verificarán en dicho 
establecimiento ante Iqs Jurados respectivos, 
los dias TI, 12, Í3 y 15 de marzo á las ocho 
de la mañana y cuatro de la tarde en ade
lante.
Real Colegio de San José y Hospital de 

San Juan de Dios.
Los exámenes de las asignaturas de las 

Facultades de Medicina y Farmacia se ve
rificarán (las teóricas en San José y las prác
ticas en San Juan de Dios) ante los Jurados 
respectivos, los dias 11, 12 y 13 de marzo 
á las ocho de la mañana y cuatro de la 
tarde en adelante.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Las repetidas consultas que 

se han hecho á este Ministerio respecto de ' 
la parte que podría considerarse vigente del 
reglamento de las carreras civiles de Ul
tramar de 3 de junio de 1866, despues de 
las frecuentes disposiciones dictadas en 
épocas diversas desde el año de 1869 á 
este de 1885, hacen precisa una expresa 
declaración sobre tan interesante materia; 
y por tanto, el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se tengan por mantenidos en todo 
su vigor los artículos de aquella soberana 
disposición que se expresan en la adjunta 
copia, con las alteraciones anotadas en cada 
uno de ios que han sido modificados en 
parte.

.De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
j años. Madrid 22 de noviembre
de 188o.

Sr..Subsecretario de este Ministerio.

DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL

Capitulo primero.
De Uâ categoria.s de los ëmploados de la 

Administración civil.
Art. 14. 

civiles de 
provincias 
categorías

Los empleados de las carreras 
la Administración pública en las 
de Ultramar se dividirán en las
siguientes s

1.* Jefes superioiÊâj

n '‘a'

Depósiio en MAN^/LA ; Jacobo

VIERNES Ntra. Sra. de Guadalupe de Méjico.— 
Stos. Nestor y Diodoro, mrs.; Andrés y. Valero, 
obs. cfs.—Sta. Ebra, v. y mr.

SABADO.—Stos. Leandro, ob. y dr.; Antigono y 
Fortunato, mrs.; Basilio y Baldomcro, cfs.—Santa 
Octavila, matrona romana.

Servicio de la plaza para el dia 26 de febrero de 1886.
Parada los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Garlos 
Agustinos.

De imaginaria, el comandante don José Cañizares. ■
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento, 

de zacate. Caballería.-Música en la Luneta, Artillería.-
De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi- I 

litar. El coronel teniente coronel, Sargento mayor 
interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 24 DE FEBRERO DE 1886.

MANILA

2.®
3.®
4.®
5.®

Jefes de Administración.
Jefes de Negociado.
Oficiales.
Aspirantes á Oficial (1).

Se lia concedido la inclusion en la es-, 
cala de aspirantes al pase á la sección de 
Guardia civil veterana, el cabo primero del 
regimiento de Artillería, Francisco Callejón.

Se ha concedido un año de licencia para 
restablecer su salud en la Península á don 
Federico Jaime Etoile, médico del Hospital 
de San Juan de Dios, nombrando en su lugar 
interinamente al módico militar don Pedro 
Saura. __________

Por insuficiente de franqueo se encontra
ban ayer detenidas en la Administración del 
Correo Central, las siguientes cartas:

Núms. 1985, Luis Nocom, (Manila), 02 4{8 
céntimos de peso; 1986, Vicente Papa, (Ma
nila), 02 4d 1987, Angela Juan Serapio, (Ma
nila), 02 4{; 1938, chino Angel Tan-Quico, 
Luisiana, (Tayabas), 02 4^ 1989, Francisco 
Navarro, Laoag, (llocos Norte), 02 4^ 1990; 
José Moreno, (España), 10 cént.

Australia y Nueva Zelanda, franqueo 
obligalario.

Núms. 1991, Bernard Marks Esq., Mel
bourne, (Australia), 12 cént.; 1992 Messrs 
Hale Fhrop etc. C.°, Chrislchurch, (New Zea
land), 12 idem.

Por el señor teniente coronel primer jefe 
del regimiento infantería de Iberia núm. 2, 
ha sido propuesto para ayudante del mismo, 
el capitán don Abelardo Hoyos.

Por el Gobierno general se ha concedido 
licencia para uso de armas á don Miguel 
Donaío vecino del arrabal de Santa Cruz 
de esta capital y á don Antonio Aquino de 
la provincia de Pangasinan.

9
4
2
3
4
3

Además los veteranos se incautaron de

HONG-KONG

HORAS DE OBSERVACION

Bar. reduc. y 10 ám 4pm Oscil. 10 á m 4 p m Oscil.

correg .... 765.40 762.23 3.17 769.10 765.29 3.81
ál Dirección O. NO. O. Z.

F. 1 á 12. 1 1 1 0
Temperat. . . 25.6 29.4 3.8 10.8 14.7 3.9
Hum. relat. . 72.0 58.5 13.5 85.0 75.5 9.5
Tens.vap. . . 17.5 17.8 0.3 8.2 9.4 1.2
Est. del cielo. Desp. Nub. Gub. Gub.
Hor. delluv. 1 ® 0 3 0
Gant, de agua i ® ° 0.6 0

El célebre viajero portugués Serpa Pinto 
fué el héroe de la siguiente aventura:

Llegó un dia Serpa Pinto á una tribu sal
vaje y fué conducido inmediatamente á pre
sencia del jefe, hombre de terrible aspecto.

El viajero, que conocía la mayor parte 
de los dialectos africanos, entró en seguida 
en conversación con su huésped, que co
menzó á hacerle preguntas acerca de su 
pátria, de Inglaterra y de diferentes países, 
cuya descripción había leído en las obras 
de otros exploradores.

El jefe mostraba el más vivo interés es
cuchando las noticias que le daba Serpa 
Pinto.

Cerca del rey estaba sentado un negrazo, 
un salvaje clásico con la nariz pintarrajeada, 
y el cual, según las trazas, debía ser el pri
mer ministro. Este imbécil soltaba una car
cajada á cada palabra de Serpa Pinto.

Incomodóse con risa tan tenaz el jefe de 
la tribu, é hizo señal de que se acercara á 
su primer ministro, y sin decir una palabra 
echó mano al yatagan que llevaba á la cin
tura y le cortó con él las dos orejas.

En seguida, volviéndose á Serpa Pinto, 
le dijo:

■—Podéis decir á vuestro rey que os he 
hecho justicia. Este hombre se reía de las 
explicaciones que me dábais acerca de las 
costumbres de vuestro país; le he cortado 
las orejas porque era indigno de oir lo que 
decíais. _______

Aceite de Hígado de Bacalao.—Unico é infalible 
remedio para la curación de todas las enfermedades 
de la garganta, el pecho y los pulmones. Usado con 
perseverencia en union del Pectoral de Anacahuita 
ha realizado curaciones sorprendentes en muchos ca
sos desesperados de consunción y tisis.

El aceite preparado por Lanman y Kemp, es el 
único absolutamente puro.

Por el vapor inglés Esmeralda, que saldrá para Hong
kong y Einuy mañana á las cuatro de su tarde, 
esta Central remitirá á las dos de la misma, la cor
respondencia que haya para dichos puntos, la mala 
del Pacííico y Europa, via Brindisi.

—Por el vapor Æoliis, que saldrá de este puerto 
con destino á Cebú y Surigao el sábado -27 del actual, 
á las once de la mañana, la Central de Correos, 
remitirá á las nueve de la misma, la correspondencia 
que haya para Bohol.

—Por el vapor Remus, que saldra para Iloilo y LBt 
gaspi el mismo dia que el anterior á las dos.de la 
tarde, esta Central remitirá á las doce del dia, la 
correspondencia que hubiese para dichos puntos, Cápiz, 
Antique, Isla de ivegros, Concepcion y Albay.—Manila,. . 
25 de febrero de 1886.—P. O., Gabriel Aguilar..

El sargento primero Manuel Perez Cue
vas del regimiento infantería de Manila nú
mero 7, ha solicitado regreso á la Penín-

En el Pañuelo.—Los más exquisitos extractos fran
ceses ó ingleses serán iguales, pero jamás superiores 
en fragancia, á la legítima Agua Florida de Murray 
y Lanman, teniendo esta, además la ventaja de que 
su perfume refresca, fortifica y reanima, al paso 
que los ya referidos extractos, por delicados que sean,

ADUANA. i
IMPORTACION del dia 25 dé fébreró de 1886. e

V. DON JUAN DE ilONG-KONG. .........
Sres. Smith Bell y comp.—i • paquete, 8 kilógra^ 

mos papel recortado para escribir.
NUMIDA DE AMBERES.

Sres. Sprüngli y comp.—lQ cajas, 1764 litros .cer
veza.

V. SAN IGNACIO DE LOYOLA DE LIVERPOOL.
Sres. Labhart y comp.—l caja, 22 kilógs. calco

manías, 1 id., 50 kilógs. loza de. pedernal. -
Don L. Warlomont.—1 barril, 8 kilógs." h.pja de 

lata labrada, 55 cafeteras de id. id.;'dé >madera; 
1 caja, 187 kilógs. hierro forjado en mawfaçturas . ■ 
finas; 21i2 kilógs. acero manufacturado- pn Idem, ¿V 
43 kilógs. hierro fundido en estribos; l .idi, 6 ca-., !. 
feteras de hoja de lata y madera, 24 baticolas de 
cuero y metal, 48 cinchas de id. y id., -72 pares és- - 
tribos 'de id., 10 kilógs. tejido tupido de algodón de- ■. 
37 hilos, 6 docenas cepillos para caballos.

Sres. C. Lutz y comp.—i caja, 104 kilógs. pieles 
curtidos teñidas de negro mate; 2 id., 142 kilogra
mos id. id. charolados; 6 id., 265 kilógs.' terciopelo 
de seda y algodón; 2 id., 1200 sombreros de fieltro, 
1 id., 85 kilógs. encajes de algodón; 2 id., 180 vi- 
rinas de metal y cristal.

V. FRANCISCO REYES DE SINGAPORE. .
Sres. Baer y Suhn.—IQ cajas, 200 litros vino cham

paña.
V. ZAFIRO DE HONG-KONG.

Don A. C. Levy.—i cajita, 10 gramos oro labrado' 
con un brillante y una sortija, 120 id. adornos falsos, 12- , 
estuches vacíos d'e madera y tela.

Habrá además la clase de subalternos sin 
que sus individuos tengan carácter de em
pleados públicos, salvo los derechos adqui
ridos.

Art. 15. Los empleados de la primera ca
tegoría disfrutarán, al menos 5.060 escudos 
de sueldo personal.

Los de la segunda estarán subdivididos 
en tres clases, con los sueldos personales 
de 4.000, 3.500 y 3.000 escudos.

Las de la tercera se dividirán en tres cla
ses, con 2.400, 2.000 y 1.600 escudos. (2)

Y los de la cuarta en cinco clases, con 
1.400, 1.200, 1.000, 800 y 600 escudos.

Los Aspirantes á Oficial no disfrutarán ! 
sueldo alguno, pero les serán de abono sus 
años de servicio (3).

Los sueldos de los Escribientes y demás 
subalternos no quedarán sujetos á escala de
terminada, perteneciendo á esta clase todos 
los que presten un servicio puramente ma
terial, cualquiera que sea la asignación ó 
premio que se les señale.

Los empleados de las cuatro primeras ca

li) Por Real orden de 5 de noviembre dé 1867 
gg^ resolvió Que los escribientes de Hacienda ante
riores al Real decreto de 3 de junio de 1866 deben 
ser considerados como aspirantes.

(2) Con posterioridad á la época én que se pro
mulgó el reglamento de 3 de junio de 1866, se llevó 
á la°Administración de Ultramar la clase de jefes de 
Administración de cuarta, con sueldo personal de 
2600 escudos.

(3) Derogado este precepto por diferentes disposi
ciones.

tegorías indicadas, además de los sueldos 
que respectivamente quedan señalados, dis
frutarán un sobresueldo por razon de resi
dencia.

Art. 16 Las disposiciones del presente re
glamento, en lo referente al nombramiento, 
ingreso y ascenso de los empleados civiles 
no comprenden:

1 .“ A los Consejeros de Administración 
y demás empleados que ejercen atribuciones 
consultivas.

2 .® A los Tribunales de Cuentas de Ul-
tramar y empleados que sirven en los mismos.

3.® A los Ingenieros de los tres cuerpos 
civiles.

4."
5.“
6.®

Al cuerpo de Telégrapos.
Al Profesorado.
A los empleados facultativos del ramo

de Estadística.
7 .® A los empleados de vigilancia, de 

cárceles y presidios, que con independen
cia de las demás carreras del Estado, se 
regirán por un reglamento especial (4).

8 .® A los Magistrados, Jueces y funcio
narios auxiliares de la Administración de jus
ticia.

9 .® Al Ministerio fiscal.
Los individuos de los Cuerpos é Institu

tos expresados quedarán sujetos, por su ca
rácter de empleados públicos, á las dispo
siciones del presente reglamento respecto 
á igualación de categorías, clases y sueldos 
con los equivalentes de la Península, á los 
sobresueldos de Ultramar y á todo cuanto 
no esté previsto en las leyes ó reglamentos

(4) Modificada este número por la Real órden de 
’ 25 de febrero de 1&57»

por que aquellos Cuerpos é Institutos se 
rigen.

Art. 17 Cuando cualquiera de los indi
viduos á que se contrae el artículo prece
dente pase á continuar sus servicios en la 
Administración general, no podrá optar á 
mayor ventaja que la que le corresponda, 
regulando la categoría de su anterior destino 
por la que, en la carrera, de la Adminis- 
trácion propiamente dicha, esté señalada al 
súeldo que en aquella hubiese disfrutado.

Art. 18 No se satisfará haber alguno por 
razon de empleos ó cargos públicos, ni se 
considerará habilitado para el uso de honores 
de las diferentes carreras de la Adminis
tración al que no este provisto de Real des
pacho ó título correspondiente, en el que 
conste la clase, sueldo y categoría del em
pleado, y el destino ú honores que se le 
hayan concedido, y sin que se hayan cum
plido las demás formalidades prevenidas en 
las disposiciones vigentes en Ultramar sobre 
la materia.

CAPÍTULO II

De los honores y consideraciones de los 
empleados de la Administración civil.

Art. 19. Los funcionarios de la primera 
categoría tendrán el tratamiento de Ilustrí- 
sima, los de la segunda el de Señoría, 
salvo el superior que por otros conceptos 
pueda corresponderles. Sin embargo, el fun
cionario de mayor gerarquía no dará al in
ferior en sus relaciones oficiales tratamiento 
superior al que el mismo tenga por razon 
de sus funciones ó por otro concepto.

Art. 20. Los empleados de cada catego*

ría tendrán los mismos honores y conside-, 
raciones, cualquiera que sea la clase á que 
pertenezcan.

Art. 21. Solo podrán concederse honorés 
de la categoría superior inmediata al tiempo 
de la jubilación, como recompensa de los . 
buenos servicios y merecimientós del -jubi
lado, ó por servicios especiales pieStádos en 
caso de epidemia, alteración del/orden 'pú
blico ú otros extraordinarios, previo expe
diente justificado y audiencia de la sección 
de Ultramar del Consejo de Estado.

Estas concesiones se harán con exención 
del pago de los derechos que correspondan.

En ningún caso se .concederán honores de 
jefe superior ó jefe de Administración á los 
que no pertenezcan á la carrera administra- 
tiva. T ■ . .Art. 22. Los empleados de la primera 
categoría usarán el uniforme de los Minis
tros del extinguido Consejo de Hacienda. Los 
de la segunda el correspondiente á oficiales 
de la Secretaría del despacho, que eran al 
mismo tiempo secretarios con ejercicio de 
decretos. Los de la tercera el de meros 
oficiales de las propias Secretarías de des
pacho. Los de la cuarta el de oficiales de 
Archivo de los Ministerios. Los subalternos 
no usarán uniforme, excepto aqueUe^que, 
por razon de su servicio, lo tengan señalado.

Art. 23. Sin embargo de lo dispuesto'æn
el artículo interior, seguirán usanoo su ac
tual uniforme, todos aquellos funcionarios 
que lo tuviesen especial, y podrá designarse, 
especial también, á los que el Ministerio de 
Ultramar considere conveniente.

fSe continuará)
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BUQUES Sres. Fiscales de causas militares.
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. Lopez y Gomp.) 
REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.
Vapor-correo “S. Ignacio de Loyola“

su CAPITAN DON JoSÉ DE RiQUER.
Saldrá el 1.® de Marzo próximo para Liverpool y Barcelona 

con escalas en Gádiz, Vigo y Goruña.
El registro se cerrará el dia
Admiten carga y pasaje. „ j , j n
El dia de la salida estara en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península a esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Garballo, 2.

Gomnffis
ENFEBÂIIES 

SEHÏIOSiS

iCaracioa írecuente!
¡Alivio siempre!

CON EL OSO DE LA

SOLOS ASmVIOSÂ

Laroyenne
VENTA POR MAYOR 

PARIS, 7, Boulevard Denaln, 7, PARIS
FARMACIA DUREL

Depositario en Manila ; JACOBO ZOBEL.

Hemos recibido por el último correo.
JUSTICIA. MiuiTÆH por D. JOAQUIN GRACIA 

y HERNANDEZ, en un tomo, comprendiendo el Compem 
dio de procedimientos judiciales de toda clase, el Apén
dice á la 4.“ edición de la obra titulada « Nociones 
teórico-prdeticas y) y el 2.'" apéndice d la 4.® edición y 
al Compendio de Noiciones teórico-prdeticas.

__t____ _
TmiíU?¥A.UK^ OE cuEROA., breves comen- 

tarios por D. JOAQUIN DE ESTREMERA Y SANCHO.

coolíio VEiVAU OEU EJÉociTO, con Co
mentarios por D. PEDRO BUESA Y PISON.

Librería de RAMÍREZ Y GIRAUDIER, Aíagallanes, n.'^ 3.

FRÁG®

Oolo'fcsx'o

Mül FLORIDA
Murray y Laraïian.
Él Perfume mas fortaleciente y dura- 

dero ejue se conoce para el Tocador, el 
Pañuelo y el Bañó.

Wcp'arado solamente por sus dueños,

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 26 del actual á las cuatro 
de la tarde.

VAPOR DIAMANTÉ.
Se espera el domingo 28 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele, Hubbell y Comp., 

Agentes.______

Magnífica casa.
Se alquilan los altos, entresuelo 

y bajos á propósito para un buen 
establecimiento, de la casa calle 
Garriedo, núm. 2, derecha, la que 
dá á la plaza de Goiti; darán ra
zon en la calle de Alix, (Sampa
loc,) núm. 45 y Anda, 14.0

ALIMENTO PURA LOS mNOS 
Desayuno para los señoras y los jóvenes.

•g» AT? A robustecer i los Niños y las personas endebles del pecho del estomago 
ó que sufren la Clorosis 6 ia Anemia, el mejor y mas agradable desayuno es el 
RACAHOUT de los ARABES, alimento nutritivo y reconstituyente de 
DELANGREKIER, de Parts. — Depósitos en todas las principales Farmacias.

CURACION DE LAS FIEBRES

SE ALQUILAN
las casas núm. 44, calle de Ma
gallanes, y núm. 4, calle de Ga- 

, bildo esquina á la del Beaterío. 
___ Darán razon en el entresuelo de

PAUA GEBÚ y SURIGAO. la citad£jta^ajiú^
El vapor Æolus,^ saldrá pm gE ALQUILA

dichos puntos, el sábado 21 del g ¿g calle de
actual á las doce (iel día. San José, (intramuros); darán ra

para carga y pasaje, acudase a ^qq Aiiloague, núm. 2. 1
1 Macleod y Comp. ------------- —-------------------------

-I------ --------------------------------- SE ALQUILA
PARA ILOILO Y LEGASPI. almacén de dos puertas en la 
El vapor Remus, saldra para Escolta, núm. 31, que dejó deso- 

dichos puntos, el sábado 27 delH™¿o gj almacén «La Union,» 
actual á las dos de la tarde. Darán razon en la oficina del

Para carga y pasaje, acúdase al g^2AR filipino en los altos déla 
______ Macleodgy^CA | BLbaina. 0

VAPOR SERANTES. se ALQUILA.
Saldrá para Tacloban, el sabacio La espaciosa y ventilada casa 

27 del corriente á las cuatro de ocupa la Subdivision de la 
la tarde. _ Gnai ia Givil Veterana, en la calle

Admite carga y pasaje Barbuda, núm. 12, la cual quedará
N. Font. desocupada el primero dei mes 

■ entrante. Darán razon, «La Bii-

Enfermedades Nerviosas

CÁPSULAS del Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Parle. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes : _

Asma,Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia, 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vías 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.

Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjanse las Verdaderas Cápsulas di Bromuro de Alcanfor 

de Clin y G'^ de París gwe se hallan en las principales Farmacias 
y Droguerías. _____________ _____

Farmacia y Laboratorio 
DE 

FERNÁNDEZ SARASÚA 
BARRERA DE S. JERÓNIMO, 49, MADRID.

Hostias contra Calenturas
TÓNICO Y RECONSTITUYENTES.

SJ

S Premiadas con medalla de plata.
Este medicamento hace 20 años que cura las TER- 

GIANAS, GUARTANAS y GUOTIDIANAS, con una se
guridad invariable. . .

GaJA con 24 HOSTIAS Y MÉTODO —GUATRO PESETAS.
....................

ROBUSTEZ Y APETITO

bailla» Escolta, 36 y 38. Ü

AVISOS SE ALQUILA 
una casa situada en Tanduay, calle

---------- - -------------------- _____— ág Balines, frente á los camarines 
I de azúcar, tiene comodidades paraEl varadero de Manila- famUia y solar espacioso.3

COMPAÑÍA ANÓNIMA. SE ALQUILA
Pnr flpnprdn dp la Tunta Di- la casa num. 37, en la calle de 

rectiva y de conformidad con el Palacio; informarán en la de An
articulo 6.° de los estatutos de league, num. 2.---------------------

ik Aperitivos, ílstomacaies, Purgantes, Depurativos
* Contra la FALTA de APETITO, t) ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA,
* los VAHIDOS, las CON BESTION ES, etc.
* DOSIS OR DIÑARIA; 1, 2Á3GRANOS ____
? Ixiffir 109 rz» «ti â g IKl tL t fe a 'nvueltas en rotulo de 4 COI«OWB3 

y VüilltllilküS üíSy J la Uros ROUVIERE en encarnada.

' PA-RIS Botica LEltOV. SI, rus des Pitlts-Charaps, y «n las principales farinaciaf
Jflanilln : JIAVOHO ZOBUUj»

cíe Sanfe
du docteur*

*X Franck CAJAS-AZULES

Hong-Kong and Sanghai Bankin
CORPORATION.

Capital pagado. . .
Fondo de reserva. .

. pfs. 7.500.000

Reserva para equiparaciones de dividendos.. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas.

JUNTA DIRGETIVA.
Hon. F. D. Sassoon, presidente. . 
A. Me. IvER Esq., vice-presidente.

»
»
»

4.5ÜÜ.000
500.000

7.500.000

¡¡¡GASTRONOMOS!

esta Sociedad, se servirán los se ALQUILAN:
señores accionistas pagar en la La casa n.° 10 en la calle de 
oficina de los que suscriben el | sta. Rosa, (Gunao) con cubierta de 
CUARTO PLAZO de Veinte pesos por fierro y jardin.
acción antes del 8 de marzo próc- 
simo.

Manila 17 de febrero de 1886.
3-(6,7) Peele, Hubbell y C.^, 

Agentes.

hierro y jardin.
Dos grandes bodegas debajo de 

la casa n.** 39, en San Fernando;
en la plaza del Padre Moraga, nú
mero 2, darán razon.3

H. L. Dalrymple Esq., 
H. Hoppius Esq., 
M. Grote Esq., 
Hon. W. Keswick Esq., 
A, P. M.ac Ewen Esq., 
E. E. Sassoon Esq.
W. H. Forbes Esq.,
G. D. Bottomley Esq.,

))

»

» 
» 
» 
»

(Sres. 
(P- y 
(Sres. 
(Sres. 
(Sres.

D. Sassoon Sonsy G.°( 
O. S. N. y Gomp.) 
Birley Dalrymple y G.°' 
Siemssen y G.“)

Médico,
C. LOPEZ BREA.

_ 31.

TARIFAÛEHONORÂRIOS.
Por 1 visita ordinaria en

Manila y sus arrabales. . 1 peso. 
Por 1 id. consultada.... 2 id.
Por 1 consulta ordinaria.

2
8

id.

SE ALQUILA 
una buena casa, en Sampaloc. Se 
dará razon frente á la Iglesia,
casa de teja. 2;

Compras y ventas.

Londres. 
París. 
Madrid. 
Lyon. 
Marsella. 
Hamburgo.

Iguala por un año para un 
individuo...........................32

Id. para una familia de me
nos de cuatro................. 48

Id. para una familia de cua
tro en adelante. . . . 80

id.

id. 

id, 

id.
Las operaciones y partos no se com

prenden en la tarifa. 0

MÁQUINAS para COSER 

10 Reales semanales. 

ESCOLTA, N.° 9.

SE VENDEN
muebles en muy buen uso: calle 
de Anda, núm. A

MARTILLO
DE J. GUTIERREZ. 

24—Pasaje de Norzagaray~2k.
BINONDO.

Hoy viérnes 26 del corriente á
las ocho de la noche, en los altos 
del establecimiento, venderé en 
almoneda, sin reserva, camas, ar
marios roperos, id. plateros, so
fas, butacas, sillas, lavabos, bas
toneras, mesa escritorio, id. co
medor, id. veladores, mesitas de 
noche, un juego sillería deViena, 
sillones para escritorio, sillas de 
hierro para viaje, lámparas, quin
qués, espejos, relojes y porción 
de objetos.

1 J. Gutierrez.

GON SUPERIOR PERMISO. 
GASA-AGENGIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. 11.
El sábado 21 del corriente desde 

las nueve de la mañana en ade
lante, se venderán en pública al
moneda las alhajas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla
mento.

Vicente Sainz.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Autorizado por D. Vicente Sainz, 
venderé en pública almoneda, 
en el local que ocupa su casa- 
agencia el sábado próximo 27 á 
las nueve de la mañana, una par
tida de alhajas finas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido.

2 F. Calero.

COCINERO.
Se necesita uno, en el crucero 

ttVelasco,» surto en Cavite. En él
darán razon. 0

EL QUE HAYA ENGONTRADO 
perro de lanas, se suplica lo en
tregue en la calle Sevilla, 78, (San 
Nicolás) y recibirá una gratifica
ción ó las gracias. 1

B. TRINIDAD É HIJO, 
afinan, componen y alquilan pia
nos: calle Alcalá, 16, Quietan, 34, 
letra Sta. Gruz. 3

ALQUILERES
SE ALQUILA,

La casa n.° 23, en la calle Real, 
(intramuros.)

Darán razón en la plaza del Pa
dre Moraga, n.^* 2. 3

e hallan en lUanila, en la casa de 
■jAfcOBO ZOBEU

7 en toila» las principales Farmacias.

.LAMAH y KEMP,
, , KUZVA YORK.

Y do venta .en todas las Perfumerías 
V Boticas.

W^niversalmente empleada, hace 
' más de tres siglos, para la

urinarias, anemias y Clorosis 
One á là acción de las sales alcalinas 

la eficacia de los ferruginosos

s

FOUOUBS
OCUPA el PRIMER LUGAR entre las 

aguas digestivas reconstituyentes

Seiieral Curación de las enferme- 
dades deí Estómago, de las vías

E
stá aprobada por loa médieos más éminentes
LasNoticias élnstroccionese»lán «n los folletos

ACABAMOS DE RECIBIR Y HAY POCOS EJEMPLARES:
El gran Libro de Cocina por JULES GOUFFÉ, an

tiguo jefe de cocina del ■jogkey;Club de París; trad ucido 
al Castellano de la última edición francesa.

Melchers ÿ G.“)
. (Sres. Jardine Matheson y G.”)
. (Sres. Holliday Wise y G.“)
. (Sres. E. D. Sassoon y G.”)
. (Sres. Russell y. G.°)
. (Sres. D. Lapraix y G.“)

OFICINA PRINCIPAL EN Hong-kong.
Thomas Jackson,

SUCURSALES 
Hong-Kong. 
Shanghai. 
Emuy. 
Hankow. 
Foochow. 
Tientsin.
AGENCIA

Director gerente. 
Y AGENCIAS.

Nueva-York. 
San Francisco. 
Saigon. 
Bankok. 
Bombay. 
Calcuta.

Singapore. 
Batavia. 
Yokohama. 
Hiogo. 
Manila. 
Iloilo.

EN LONDRES.

EXPOSICION OE PARIS 1878 
fuera de concurso

con to3 FOBVOS del

DepoíiUrio en Manilla : JACOBO ZOBEB.

■EDICION- DE LUJO.
Compréndela cóciiia'casera y lagran cocina, con 2d 

láminas al cromo ÿ 161 grabados en madeia, dibujados 
del natural por T. ,Ronfat..

El nuevo cocinero americano, en forma .de Diccionario.
El cocinero europeo por Julio Breteu l, última 

edición. ... __
El libro de las familias, verdadera cocina española, 

última edición.
LIBRERIA DE '.RAMIREZ Y GIRAUDIER.

London and County Bkg. C°. Ltd. 
AGENGIA EN MANILA.

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, America, 
Ghina y Japon; á recibir depósitos en los términos que informaran 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

C. I. BARNES.—Agentes.
Plaza de San Gabriel.

Losas do marmol
BLANGAS DE ITALIA Y NEGRA 

. ; DE BELGIGA.
Venden lós (jue suscriben y se 

encargan dé su colocación, puli
mentó, recorte y ajuste disponien
do ’ al ■ efecto de inteligentes ope
rarios-. * -

dmv . RODOREDA Y C.\
, , MRriRohsta delaUnalGasa^

• • . ' SOLAR.
Se vende uno en Binondo, que 

hace frente, á das calles Jabone- 
roa y .Sevilla, y mide por la pri
mera , 19, varas y 31 por la se-, 
gunda, razón calle San Nicolás, 
n.® 44'. ’ ’ ’ ' ■ 0

El Vino Detone
CON FEFTONA !

1 Es un medicamento poderoso y t 
I ! eficaz para combatir la anémia, pues 6 
• á la par que purifica la sangre au- * 
• I menta su caudal, circunstancias ’ 
5 necesarias para hacer frente á los , 
; I desórdenes nerviosos consiguientes 
t ' á dicha enfermedad la anore-xia, y « 
K sobre todo á la repugnancia que « 
5 siente el paciente á tomar la ah- ' 
□ mentación necesaria , cuya falta r 
El tiende á determinar la debilidad q 
u tan perjudicial á la buena diges- q 

tion y á la nutrición del individuo.
*' El D’’ S. Labastide, de Paris, refiere ñ 
*1 el caso de una jóven anémica á f 
*¡ causa de un rápido crecimiento, y t 
p otro de una señora cloro-anémica, 

que por efecto de un pólipo uterino 
sufría rancho, cuyos enfermos se

iG curaron radicalmente con la Pep- f 
iji tona Defresne. ?
ÇI « A una y otra, dice el D’’Labas- l 
n (¡de; hicimos tomar tres veces al K 
w día u ,a cucharada de Pr.rTON.v j

Defresne en una tazita de caldo; | 
el anetito volvió desde el primer 5 

I h haue este régimen, haciéndose vivo ¡ 
l*i é irapei’ioso, y este tratamiento corn- i 
13 pletado á los dias siguientes con j 
I ; * medio vasito de VINO DE PEP- 
¡2 TONA DEFRESNE en cada co- 
I * ¡ mida, hicieron desaparecer pro- 

* gresivamente los accidentes ner- 
IJ viosos, volvieron las fuerzas, em- 

1 pezaron á engordar y despues de 
(¡tres semanas, entraron nuestras 
f enfermas en pk^^^ convalecencia. , 

I • i Este éxito obtenido por un trata- 
¡ I miento tan sencillo, confirma nues- i 
11 tra opinion, de que la anemia es । 

11 siempre la consecuencia de una ¡ 
( nutrición insuficiente y que su 
• tratamiento racional consiste en 
• I una nutrición complementaria que 
J puede obtenerse por medio de las 
, peptonas. »

¡I Ahora solo resta que ios enfer- 
I ! mos a quienes se les indique el 
f i uso de tan valioso medicamento, 
•¡exijan el VINO DEFRESNE 
• y no admitan las imitaciones; se 
¡ puede encontrar, el VINO DE- 

11 PRESNE en todas las farmacias.

Jarabs-Zed 
(CODEINA-TOLU)

El Jarabe del Dr Zed es un cal
mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.
VARIS; 83. ras y sn la? PsrStfClO»

VERWIOUTH DE TORINO
DE LA GASA

Martini Sola y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de París- 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
C. LUTZ Y COMP.

Gada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Sola y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia. ________________________

EL ROSARIO

PorRMDjt’

Exigir, como, garantía de origen, la firma :

DEPÓSITO GENERAL EN LA

PEKFUHEP.ÍA DE LA PUERTA DEL SOL

Almacén de vinos y comestibles de Europa.
Fábrica de bebidas gaseosas: se ad

miten abonos.
Precios convencionales 

Magallanes 24, Manila.

CHOCOLATES
DE

MATIAS LOPEZ
á 4, 5, 6 y 8 rs. libra.

Nueva remesa por ((SAN
EN

IGNACIO DE LOYOLA.»
LA

VILLA DE PARIS
REAL, 37.—MANILA.

Panadería de Jólo
1847—ESTABLECIDA—1847.

‘ ■ SE VENDE
la'casa y solar núm. 8, de la calle 
de‘S.‘Juán deLetran, Intramuros.

También 'se vende el solar que 
hay entre la calle de Estraude y 
calle Peieira, (Binondo), que tiene 
un area .de .317'27 métros cuadra
dos, los. muros pueden útilizarse 
para ,reedificar una casa.

Darán razon en la Procuración

Perfumistas

PREPARADA

PABIS

;2

Perlumena de la Puerta del Sol

Manila

7L0-7L0

Esta perfumería que, á los penetrantes y arrobadores 
perfumes, reune favorables elementos higiénicos, mere
ciendo la aceptación de la clase elegante, se compone de 
los productos siguientes :
Â6UA DE TOCADOR DE LA PUERTA DEL SOL, para dulcificar, 

tonificar y hermosear el cútis.
AGUA DE COLOU/A DE LA PUERTA DEL SOL, concentrada.
ESENCIA DE LA PUERTA DEL SOL, la más fina y aristocrática.
JABON DE LA PUERTA DEL SOL, suave y untuoso.
POLFOS de ARROZ de la PUERTA DEL SOL, adherentes, impalpables.
POMADA DE LA PUERTA DEL SOL, conserva y abrillanta el cabello.

LA ILUSTRACION

general 'de'Recoletos. 3
, _ SE .VENDEN ’ 

eq comisión, en la carrocería de 
S. Marcelino, n.° 9, dos calesas con 
toldas de quita y pon, dos car
ruajes, 'todos' usados, pero en 
búem estaño. ’

■3 ’ ' T. Manuel Beech. 
: SE VENDEN

4 caballos de excelentes condicio- 
nés diestros al tiro de carruaje y 
cales’a: Gabildó, 42. 0

............... SE- VENDE
un carruaje .enganchado á una 
pq.rej,a .de .moros, en trescientos 
pesos: Palacio, 16, intramuros. 2

' ’ ’ SÉ VENDE
uú carrúaj'e y una buena pareja 
de caballos: «Hotel de Oriente,» 
Echague, núm.. 5, darán razon. 4

. . , CARRUAJES.
Se. venden; una perezosa, un 

cesto y'una celesa, enganchados 
ó' sin enganchar.

' Sa’n José, 3‘, Intramuros, de 2 á
3‘ tarde: dvm

. . . .CAMARIN.
,Se. ven(le uno, con techo de 

hierro, en la cabecera de Gayan,ga 
que’mide *42 varas de largo por 
f4 de anchura, enclavado en uñ 
sblal dé 43 por 23 Sucesivamente.

■ Para Tratar'del precio y délas 
condiciones de Ta venta á don 
Bernardo Arévalo y Brabo, en

ESPAÑOLA Y AMERICANA.
Revista especial de bellas artes, literatura y actualidades

(AÑO XXX.)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros me- 
ores artistas. Guando ks circunstancias de la actualidad lo exigen, 

se distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores.

La moda elegante ilustrada.
PERIÓDIGO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(año xlv.)

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figu
rines iluminados de las Modas de París, patrones de tamaño natural, 
modelos de trabajos á la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas, 
informes á las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc.

PRECIOS DE SUSCRICION EN FILIPINAS-
PAGO ANTICIPADO.

Año. Semestre.

Tuguegarao. 12

ALMACEN
DE LA

India Inglesa
DE Tarachand Tawardas. 

k—Fscolta—8.

La
La
La

Ilustración Española.....................
Moda Elegante..............................
Ilustración y Moda, combinadas.

pfs. 12
» 15
» 21

pfs. 7 
8» 

» 12

Se ha recibido por el vapor San Ignacio de Loyola, la remesa 
harina que se esperaba de la fábrica LA FAVORITA de Man- 

resa. Ha llegado muy fresca y es de la clase más superior.
También se ha recibido por el vapor Zafiro, otra partida de 

harina de California de la acreditada marca PIONEER, Azul. 3

de

Participamos á nuestros número- 
sos parroquianos y al público en 
general que acabamos de extraer 
de la Aduana varias cajas veni
das últimamente por «Donjuán,» 
y desempacados varios mantones 
de crespón bordado, pañoletas de 
talle, piezas de seda cruda, ca- 
chimira de la India, calquimanes 
de seda bordada, trasparentes de 
id. id. y maceteros de porcelana 
de varias formas y otros varios 
artículos largos de enumerar to
dos de gran novedad y exquisito 
gusto ,propios para regalo de Es
paña,

Almanaque de La Ilustración de 1886, á 4 reales
NOTA.—Los nuevos suscritores á la ilustración por todo el 

presente año 1886, recibirán como regalo, desde el número 44 al 
48 inclusive del año 1885, que contienen los grabados relativos á la 
muerte y exequias de S. M. el Rey Don Alfonso XII.

Manila 25 de enero de 1886.,
Únicos agentes en Filipinas,

Plano de la Isla de Cebú.
POR EL INGENIERO JEFE DE MINAS 
DON ENRIQUE ABELLA Y CASARIEGO. 

PRECIO, TRES PESOS.
Véndese en la imprenta del

Diario de Manila. 0

MANILA.

Magallanes, núm. 3—Manila. 0
Imp. de Ramírez y Giraudier. 

editores propietarios.
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